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Machala, 13 de febrero 2020 

Señor 

HEVER OSWALDO LARGO ESPINOZA 

ACCIONISTA DE CONSTRUCTORA MEGA € CONSTRUSA MGCU S.A. 

Presente 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento lo siguiente: 

La Compañía CONSTRUCTORA MEGA £. CONSTRUSA MGCU S.A. domiciliada en la ciudad de Pasaje, 

Provincia de El Oro, se constituyó mediante Escritura Pública Otorgada el día 31 de diciembre del 2015 en 

la Notaria Primera del Cantón Pasaje e inscrita bajo el número 5 del repertorio No. 14 del Registro 

Mercantil del mismo cantón en fecha 26 de enero 2016.   
En Junta General Universal de Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA MEGA 8: CONSTRUSA MGCU 

| z S.A. efectuada el día 28 de enero 2020, por resolución unánime de la sala USTED HA SIDO DESIGNADO | 

¡== 3 ; GERENTE GENERAL de la misma, para el período de CINCO AÑOS, contados desde la fecha de inscripción 

MM 3 . del presente nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

¿== 9 : 
E MN ¡En calidad de Gerente General de la Compañía CONSTRUCTORA MEGA 8 CONSTRUSA MGCU S.A. le 

== o ¡Corresponde ejercer individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, 

ME 2 ,siendo sus Deberes y Atribuciones los que constan en el artículo vigésimo sexto de los Estatutos insertos 
7] 2 . . ., 

— 2 E. ¡enla escritura pública de constitución. 

<=33 
ME= 3 Z [Particular que comunico para los fines legales correspondientes. Sírvase firmar su aceptación al pie del 

== úl 5 y presente comunicado, deseándole éxitos en las funciones encomendadas. 

¡A GS 
E 3 F ¡Atentamente. 
FDaAl 
o Q>xi 
Za,   

  

PRESIDENTE de la Compañíy/CONSYRUCTORA MEGA 8. CONSTRUSA MGCU S.A. 

  

HEVER OSWALDO LARGO ESPINOZA con cédula de ciudadanía No. 0704445386, ACEPTO EL CARGO DE | 

GERENTE GENERAL de la Compañía CONSTRUCTORA MEGA € CONSTRUSA MIGCU S.A., 

comprometiéndome a desempeñar las funciones encomendadas según los estatutos de la misma y la | 

legislación vigente. 
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